
Se publica los martes, jueves y sábadosisdej

tauscribe en la Eucuela-Tipográfica, calle Misericordia, núm. 4 
jj8 Buscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
rales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 1(K) de 

toia sobre el precio de venta.
irtrios.- Por suscripción al mes 3 pesetas. —Por un número snel- 

(i. -Atrasado ü‘75. -Anuncios para suscriptores, palabra 0'08. 
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NUM
10.240

l^as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, ai en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).sejos 
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tION DE 11 GACETA
ERIO DE LA GOBERNACION

Or d e n  Cir c u l a rebra 
r ai— mo. Sr.: Con el objeto de estimu- 
cl°ra el espíritu público los ideales de 

ra. de bondad y de defensa hacia los 
rim! es y las plantas, 
irasiJ e patronato Central ha acordado

ir un concurso entre periodistasÍir un concurso e 
es, con sujeción a las bases si-

5TICA

¡mera. Los trabajos -que se presen- 
leste concurso han de ser origina- 
deberán entregarse en el Miníate
la Gobernación, antes de las dos 

-:rde del 15 de septiembre venide- 

al filuda. Dichos trabajos, se hayan 
. -idocon o sin firma, se transcribí

' • máquina en papel blanco de cual- 
nua Paru que quede perfecta- 

1 f descartada la posibilidad inmedia- 
kducir por el propio recorte del 

quién sea. el autor, y se remití 
sobre dirijido al Secretario del

-^0 Central para, la Protección de 
Lf'Q V ( l\<r i »-» í n pfio 1 Ü

[ü5 central para, la rroi 
m J;iy Plantas (Ministerio 
iveti Clóa^ .^n el ángulo superi
n ce- 
inste
ie

ir \

. . . superior izquier-
^cribirá: «Concurso de periodistas» 
tmadel Trabajo.

,e r. puca cerrada, que ostentará el 
ej p . ie®a del trabajo original, se indi- 

1 y población donde se edita 
fecha de su publicación y el 

süieE ^dirección del autor.
lo j- t trabajo presentado al concurso
segees l 686 Publicado sin firma, será, ne- 

h'jer!' '|Ue el Director del periódico acre- 
1 Personalidad del autor.-ei

, concurso no podrá de
, n»».. '^alerto, ni dividirse Jos premios 
íuñcü que se adjudicarán según el 
' "i Ningún concursante po-

n6r más de un premio, y no se
B [an loa trabajos presentados. 
»2a'. se darán a conocer los 

de los

jei: 
esto 
el6 * B * * a) b) * * * * * *
leí1 * * * *
, N B 'le los señores que compongan 
Re.^ calificador, hasta después que

—a . * Ul Di*! 11IV » r» rl 1 4-’1 1 z-e T zxrt vx/-xe» í zxara

?u<k 

Ri-

g Q1|Jronl,ociado el fallo. Los perio- 
^i' le soliciten una recomendación 
i pU|era de los miembros del Patro- 
tghrlltr:11. Quedarán excluidos del
Aiiti Q' • bo concederán: un premio de 

<'tLas’Un segundo premio de 300 y 
ii ^9 de 20o, a los autores de los me- 

biTr8’ canicas o poesías que se 
ucado en cualquier periódico 

«. Sus Posesiones o Prot.ecto

le,' 
,ie:

lo

u L° de enero a 15 de sep- 
cori‘iente año, escritos en 

Nm-rr estimulando la protección a 
y a las Planta8-

a. L‘os trabajos no deberán te- 
^8er6 1,250 palabras y su mérito no 
fafia ^elusivamente de perfección

Y81,110 que se tendrá en cuenta,
,eHeza de la idealidad protec- 

,yio$ con la ética más exqui- 
.■< ^üc-iPtlraientos de civismo, cultu- 

1.-' • ^ción que persigue este Patro-

'a entidad organizadora, 
■i: |VrVa el'^^rés de su propaganda, se 

r recho a reproducir los tra- 
: tidoa y premiados en este con-

curso.
Lo que participo a V. E. a fin de que 

disponga, su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia y procure asimismo 
a mayor publicidad posible en la Prensa 
ocal.

Madrid, 20 de julio de 1932.
SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Señor Gobernador civil de...
(Gaceta 21 julio de 1932.)

** *
MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose observado en la inserción 
de la Orden sobre Matrimonio civil, de 
14 del actual ^Gaceta del 16, páginas 372 y 
373) algunos errores de copia, se reprodu
ce a continuación debidamente rectifi
cada.

. ORDEN
limo. Sr.: La Ley de 28 de junio último 

al reconocer como única forma de matri
monio el civil, estimó prudente hacer 
algunas modificaciones en las normas 
que el Código civil en las Secciones pri
mera y segunda del capítulo III de su 
titulo IV, establecía para su celebración; 
retoques de momento indispensables en 
la institución matrimonial, y que consti
tuyen, por otra parte, un avance del per
fil contemporáneo que habrá de dar a la 
misma la Ley nueva de Matrimonio

Una de esas modificaciones endereza
da, como en general las demás, a propor
cionar al acto matrimonial una economía 
de tiempo y de trámites sin mengua de 
las necesarias garantías, ni de la solem
nidad que ha. de revestir siempre un he
cho jurídico de tanta trascendencia, con
siste en atribuir a los Jueces de primera 
instancia la facultad de dispensar impedi
mentos y publicación de edictos, antes 
prerrogativa del Gobierno, según los artí
culos 85 y 92 del expresado Código civil. 
Ello constituye, con arreglo al articulo 6." 
de la misma ley, una derogación de dichos 
artículos del Código civil de la Sección 
segunda del capitulo V del Reglamento 
para la ejecución de las leyes de Matri
monio y Registro civil, aunque sólo en 
cuanto se opongan a las modificaciones 
introducidas por la reciente ley, quedan
do lo demás subsistente y de rigurosa ob
servancia.

Precisa fijar, pues, las disposiciones re
glamentarias que han de aplicar los prin
cipios legales en materia de dispensas de 
publicación de edictos de impedimentos.

I ,a nueva ordenación matrimonial pro
voca, además, un importante cambio en 
nuestro sistema de Registro civil. La Real 
orden de 31 de diciembre de 1920, dispuso 
que los libros de éste correspondientes a 
las Secciones de Nacimientos, Matrimo
nios y Defunciones, fueran impresos, y al 
establecer los modelos de las actas de 

matrimonio dió, como la legislación sus
tantiva, preferencia a la forma matrimo
nial canónica, considerada como caso ge
neral, y los modelos oficiales resultaron 
meras transcripciones del matrimonio 
canónico, ordenándose que las inscripcio
nes de matrimonio civil se hicieran en la 
hoja u hojas y libro correspondiente, en el 
espacio en blanco destinado a las anota
ciones marginales, y que se inutilizase la 
parte impresa de cada página en las hojas 
que se invirtieran en esas inscripciones. 
Ya no van a llevarse al Registro actas de 
matrimonios canónicos y los modelos im
presos han de referirse necesariamente al 
único matrimonio reconocido por la ley, el 
civil.
' Por último, derogado virtualmente el 

artículo 79 del Código civil, como todo el 
capítulo II, título IV, libro primero de 
este Cuerpo legal, precisa puntualizar la 
referencia que a dicho artículo hace el 
Real decreto de 19 de marzo de 1906, 
que en sus artículos 8.° al 11, reguló el 
matrimonio civil secreto, hoy único matri
monio sin publicidad reconocido por la 
Ley.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1,° En las dispensas de publicación 
de edictos, en los casos a que se refiere el 
artículo 92 del Código civil de los impe
dimentos enumerados en la regla quinta 
del artículo 1.° de la Ley de 28 de junio 
último, continuarán observándose los trá
mites y formalidades señalados respecti
vamente en los artículos 46 y 47 del Re
glamento para ejecución de las leyes de 
Matrimonio y Registro civil, con las si
guientes modificaciones:

Primera. Los interesados dirigirán su 
solicitud al mismo Juez de primera instan 
cia, a quien corresponda conocer de la 
dispensa.

Segunda. Dicho Juez sustituirá el in
forme razonado que exigía el Reglamento 
por un auto resolviendo la solicitud.

Tercera. Concedida la dispensa, se 
tomará de ella razón en el libro registro 
de dispensas que se lleva en el Juzgado, 
y a los interesados se entregará testimo
nio del auto con nota de haberse llenado 
este último trámite.

Cuando la resolución fuese denegato
ria, se hará solamente la entrega del tes
timonio del auto.

2 .° Con fecha 2 de agosto próximo y 
a las doce de la noche, se cerrarán en 
todos los Registros civiles españoles los 
libros impresos corrientes de la Sección 
de Matrimonios. A este efecto, se estam
pará en el último folio en blanco una 
diligencia de clausura con referencia a la 
presente Orden, y según lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento, extendién

dose el resumen circunstanciado que or
dena el artículo 13 del mismo. I^os demás 
folios que hayan quedado en blanco, se 
inutilizarán trazando en toda su extensión 
dos líneas de tinta, cruzadas en forma de 
aspa, y estampando en el centro el sello 
del Juzgado, y en la parte inferior se es
cribirá con caracteres claros la palabra 
inutilizado, firmando a continuación el 
Juez municipal y el Secretario. Al mar
gen del último asiento se pondrá nota con 
referencia a la diligencia de clausura.

3 .° Los libros de la Sección de Matri
monios, confeccionados con arreglo a lu 
dispuesto en el número segundo de la 
Real orden de 31 de diciembre de 1920, 
contendrán en cada folio el acta impresa 
cuyo modelo se acompaña.

Provisionalmente, a partir de 3 de 
agosto próximo y hasta que se adquieran 
los nuevos libros de la Sección de Matri
monios, los Jueces municipales abrirán 
unos libros o cuadernos como los que 
autorizara la segunda disposición transi
toria del Reglamento para ejecución de la 
ley del Registro civil, con las mismas 
garantías que dicha disposición establece. 
Las inscripciones de matrimonios que en 
ellos se extiendan, se ajustarán al modelo 
referido. Esos libros o cuadernos se cerra
rán en cuanto se adquieran los nuevos 
libros impresos, que habrá de ser en todo 
caso antes del 3 de noviembre próximo.

4 .° Inscrito un matrimonio en el Re
gistro secreto de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, con arre
glo a los artículos 8.° al 11 del Real decre
te de 19 de marzo de 1906, para la publi
cación del mismo se observarán las si
guientes prescripciones:

a) Los dos contrayentes presentarán 
en el Juzgado municipal donde se celebró 
el matrimonio, una solicitud firmada por 
ambos y dirigida al Uustrísimo Sr. Direc
tor general de los Registros y del Nota
riado. Si uno de los contrayentes hubiera 
fallecido, la instancia, firmada por el 
otro, irá acompañada de la correspon
diente certificación de defunción.

b) El Juez, previa ratificación de los 
solicitantes, y asegurado de la personali
dad de los mismos, elevará el expediente 
con su informe a la Dirección general de
los Registros y del Notariado, y ésta libra
rá la oportuna certificación del matrimo
nio inscrito en su Registro secreto, con 
orden al Juzgado para su transcripción 
en el Registro civil de éste.

Madrid, 14 de julio de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Registros y
del Notariado. Señores Presidentes de
las Audiencias territoriales de...

M.C.D. 2022
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Don .

y Doña

(i)
(2)
(3)

Kn , a las .
, ANTE Don

, del
"5

SECCION PROVINci,

. Juez municipal, y Don 
cretario. COMPARECEN a fin de contraer matrimonio:

1.--- I >ull I

ral de (2) .
el Kegisto civil de........

..., de .
profesión (u oficio

, hijo de don

. , natu-
, cuyo nacimiento se inscribió en 

, en (3i
años dr edad, de estado

, domiciliado en (4)

domiciliado en
. natural de

y domiciliada en
nea paterna de don

, y de doña
, y por la. línea, materna, de don

ral de
2.— Doña 

de . 
civil de

años de edad.

1
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de

natural
, de proIVsién - u oficio.

, y dr doña 
y

, y doña
.. , de

, cuyo nacimiento se 
, en

de estado
. domiciliada

de J'iii
de profesión । u oficio)

, y de doña
, de profesión i u oficio i

liada en

profesión 'u oficio, 
; nieto por lir 

mu m al de
, natural de

, nalu-

, natural

, de
, de profesión i u oficio)

en .
, natural de

y domiciliado en

. natural
do ña

........... , y por la línea materna, de don
natural de . .

.................. , natural de
Habiéndose (6)

y de doña

, hija

y domiei 
nieta por línea paterna de don 
de . y de
. natural de

y formado el oportuno expediente, donde constan todas las diligencias prelimi
nares y los documentos que la Ley exige; Resultando (7)

.................................................................. ■, El Sr. Juez municipal acordó 
der a la celebración del referido matrimonio.

Al efecto, el Secretario leyó el artículo 56 del Código civil <8) . . ..

Acto continuo, el Sr. Juez municipal preguntó a cada uno de los contr

proce-

•aventes si
persistía en la resolución de celebrar el matrimonio y si, efectivamente, lo celebraha. 
respondiendo ambos afirmativamente. El Sr. Juez declaró en este punto terminado el 
acto de la celebración del matrimonio y mandó que se procediese a extender la co
rrespondiente acta en el Registro civil de este Juzgado.

Todo lo cual se verificó y declaró ante los testigos designados por los con Ira
yentes: Don

ido).

edad, de estado 
miciliado en

mayor de edad, de estado
, domiciliado en

, natural de
, de profesión (u oficio)

, natural de
, de profesión (u ofi- 

.; y don
. mayo
.... , do

a quienes conoce el Juez municipal.
Extendida acto continuo la presente acta, se leyó íntegramente a las personas 

que deben suscribirla y se las invitó, además, a que la leyeran por si mismas si lo de- 
spában '.i ( , estampán
dose en ella el sello-del Juzgado municipal, firmándola el Juez, los cónyuges y los 
testigos ........................

...............  , y de todo ello certifico.
(Firmas del Juez, cónyuges testigos y Secretario .

(Sello del Juzgado).

OBSERVACIONES PARA LA REDACCION DEL ACTA
Nombre y dos apellidos.
Pueblo, termino municipal, partido y provincia. Y Nación, si es extranjero.
Fecha de la inscripción.
Calle, número, término municipal, partido.jnot'incia.
En caso de haber fallecido, a continuación: Difunto, sin llenar los otros huecos.

, *?? «rreap*. u te$ ...Ueto,;,, ,„.es.„h,.l0 la .vriifkueión .I: libertad u que se r-fe,e el articulo 9.» deH'ódigo eiril; a preseul.ulo lo eertineoeiíu, eligida por el
"°U <U"e9,° á* UrHC',b' 92 C""H: ° -"•Heacib.. edictos ín

(7 - no luibirse presentada ninguna denuncia de iinpediuiento legal; haberse desestimado las de-nuncias dr impediin.'nto leaul presen tudas
(8) Aquí se mencionan las circunstancias de los casos especiales que concurran: ('.mirayente sordomudo 'ait¡culo &< del Reglamento del Re.r'mro civil)- .m,, n , 

enhende el castellano (ídem); contrayente representado por apoderado (circunstancia cuarta del articulo 67 <1.- la lev del Registro civil); hijos oim se rec< noce i le.'.-, , m „ 
co,*tr"yeilly ^‘^0 tc.rcunstancia lo del mismo articulo 67 r licencia del Gobierno: licencia paJ mejores de edad 'número 2 del

(9) sin que ninguna lo hubiese hecho; o habiéndolo verificado X. X.
(Gaceta 20 julio de 1932)

Oposiciones
Vacante la plaza de Oficia] ■ 

Secretaría de este Ayuntamiento"j 
con el haber anual de mil quinj^.l 
setas, se convoca a públicas oí J 
para su provisión, con arregloaJ 
ses que a continuación se exprés-.]

1.a Los aspirantes deberán Jd 
a) Ser español, mayor de d 

tres años sin exceder de" cuarenuJ
b) No padecer defecto físico j 

da impedir el ejercicio de la prod
c) Carecer de antecedentes 

y observar buena conducta.

• E.

ceíe

imy
ÍC¿1

E

i-P

Jolt 
Por 

I A2.a Las instancias para ser ada 
a la oposición se presentarán de’i2 
te documentadas, en la Secretaria 
te Ayuntamiento, en el plazo f V-Vd  
días hábiles siguientes al de la iy 
de este anuncio en el B. 0. deesa 2r( 
vincia. Cada opositor deberá aba ‘ 
el acto de presentar la instanciah 
dad de veinte y cinco pesetas en 
recho de exámen.

)U1

,niisE
3.a Los aspirantes se someterá 

exámen con sujeción al programa 
mo aprobado por el Gobierno ei
enero de 1926 y consistirá en (« 
durante veinte minutos a tres tea 
dicho programa sacados a la suen 
un ejercicio práctico de redaccior.

15(1

informe, una acta de sesión del A] 
miento e instrucción de un expedía ^la 
bre la materia que indique el Tribi «t® 

4.a Terminado el plazo de p?
ción de instancias se publicará s 
B. O. los nombres de los solicitar?
ñalándose al mismo tiempo hlea 
que habrán de celebrarse los exi

ext 
con

que siempre será después de trau ™¡ti 
dos tres meses de la fecha de esm 6 pe 
catoria. Los opositores actuarán ]< wd' 
den de presentación de instaró q 11c

¡artesorteo. ___
5.a Terminados los ejerciciose 'ft 

bunal calificará, a Jos examinador: F 'y (
tos o reprobados y de entre los ap ' 
rá propuesta unipersonal al Ayiin^^.
to para el nombramiento. el ¡e6.a El Tribunal para juzgará ' 
siciones estará constituido por el J111 
Alcalde-Presidente, por D. Juan ' < 
Bernal, Oficial 2.° de Administra 
vil, por D. Miguel Mojer Pona, H ^es 
Nacional, D. Francisco Aniel Aii's m 
cejal y D. Guillermo Aulet Per^ ,n
cretario del Ayuntamiento que 
del Tribunal.

Lluchmayor 19 de julio de i- a D' 
Alcalde-Presidente. Bartolomé . 
P. A. del A.—El Secretario, Go" . a 
Aulet. *atec

*
* *

¡ate
? Wi

Vacante la plaza de Recau^' 
este Ayuntamiento, dotada colRi Borti

de i
anual de dos mil quinientas san 
convoca a públicas oposiciones P
provisión, con arreglo a las basS 
continuación se expresan: , .

1 .a Los aspirantes deberán aa 
a) Ser español, mayor de '•

na c

ani:
ciy uci uapcinui, lUcl,) ui 

tres años sin exceder de cuarei11^ Oaj.
b) No padecer defecto físlCOf^ ( 

da impedir el ejercicio de la
c) Carecer de antecedentes •' PdnE 

y observar buena conducta.
2.a Las instancias para ser a* 

a la oposición se presentarán de 
te documentadas, en la Secretan- 
Ayuntamiento, en el plazo de 
días hábiles siguientes al de la ‘ 
de este anuncio en el B. O- d6^

¡i 
icti. 
dee 
ext 
dia 
-P

vincia. Cada opositor deberá a.. ^gj. 
el acto de presentar la instancu1.^ ^7^, 
tidad de veinte y cinco pesetas1 C!lar 
recho de exámen.

3.a La oposición se sujetar 
me se indica al final, v y e q

3.a
grama que se indica al final, V
en contestar oralmente, en ey 
media hora, a tres temas sa^a^ a 
te, dos del programa de 23 de ‘
1926 y uno de los del Estatuto yara 
caudaeión complementarios dey ^arb 
y un ejercicio práctico de reda ¡5 
un documento pertinente a la “Lg r ’Ju 
caudatoria, que señalará el J 
tramitación de un expediente •• , inb; 
por débitos al Ayuntamientoeu 
que fijará también el Tribunal- a .;-‘a

4.a Terminado el tiempo P&p 1^1 
sentación de instancias se Pl■í'1' 
el B. O. los nombres de los ad 
ñalándose a la vez la fecha en 
de dar principio los ejercicios^ 
siempre después de transcui* A 
meses de la fecha de este 
opositores actuarán según dct

M.C.D. 2022



Vp.l .uen por orden de presentación 
™ «llr • -ias 0 Por sorteo-

Tribunal calificará los oposito- 
I robados o suspensos y de entre 
r^idoa habrá propuesta uniperso- 

^CBlflfifuntamiento del que deba ocupar

^quesea nombrado deberá cons- 
..-e\ de tomar posesión del cargo 

Ja] । como garantía de 20.000 pese- 
ienu ■ Activo o valores del Estado o hi- 
aini^ 5 siendo los gastos de ella de 
sory 5vo. La fianza en efectivo o Valo- 
81oa ’^rán depositarse en el Banco de 
Presai í .
mía - Le í Tribunal para juzgar las opo
de .. ^ estará constituido por el señor 

‘"--.i ie.presidente y los Vocales Don 
sicio: f¡ol Ribas> Jefe de Negociado de 2.a 

proíij je Administración Civil, Don Fran- 
nte$ let Aulet, Concejal, Don Miguel

Pons, Maestro Nacional y don Gui- 
sera^ ¡Aulet Pericás, Secretario del 

dei; ^miento que actuará de Secretario 
etarii itunal. .
sode; ichmayor 19 de julio de 1932.—El 
la ¡ü , Bartolomé Sastre.—P. A. del A. 
deesa ¿etario, Guillermo Aulet.

PROGRAMA

irentí

nciah
is coa mismo que figura en la convocato- 

bicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
neterii fovincia n.° 10.170 correspondiente 

J lij de febrero del corriente año.írraiM
rno et 
en coi

** *
Núm. 1676

Sllera l ión de acuerdo y convocatoria de 
iccior.
del Aj Referendum

tulomé Sastre Garau, Alcalde-Pre- 
ote del Ayuntamiento de Lluch-

le rn y^> provincia de Baleares.
carán ?ú saber: Que el Ayuntamiento e-n
¡citay ¡extraordinaria celebrada en se- 
laíed i convocatoria el dia once del co- 
s exü Kmes tomó el siguiente acuerdo: 
. traa'^itir un empréstito público de 
• eslía id pesetas para atender a la cons- 
rán [4 He un Grupo escolar y abertura 
^d c íu alleletraH. del plano de ensanche

parte Norte de esta población, tra- 
icioi: aprendido entre las denominadas
ado; 'y Gracia, con sujeción a las si- 

")S 4 cond ciones: — 1.a El Ayunta- 
lyuoi emitirá 1.000 obligaciones ál por- 

‘ de500 pesetas cada una que deven
gar iü el interés del 6 por 100 anual lí- 

el y libre de todo descuento por im- 
lan i ®u. otros gravámenes del Estado, 
gtraá de la Provincia o el Muni- 
ic, j pués serán todos y siempre de car- 
Aii -juntamiento.—Los intereses se
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an por semestres vencidos en las 
ti quincenas de los meses de junio 
iubre.—2.a Los tenedores de las 
jones tendrán derecho al percibo 
r nominal de ellas al correspon- 

.laamortización, cuyo valor deberá 
‘echo por el Ayuntamiento inte
te Y sin impuesto ni descuento 

grave o pueda gravar las 
ciones.—3.a Las obligaciones se

, "izadas en el plazo de 20 años a 
® h de enero de 1934, mediante 
guales que se celebrarán ante 
‘amiento en la primera sesión 
ael mes de diciembre de cada 

■ bnmer sorteo tendrá lugar el mes 
L.m?re del citado año 1934.—Las

■ones se harán con arreglo al 
¿ JUnto, en el cual quedan deter- 
??,el número que deberán ser 
Lacada año y la cantidad que 

Pag0 de intereses.—El 
0 8e reserva el derecho de 

ideePar Ia amortización. Si hicie- 
1 extr 6 ^.eredio será mediante un 
jji-^rdinario que celebrará el 

.- corresponda el ordinario
? *;re?’10 anuncio con quince dias
ab. en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
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. ‘^o uJS Presupuestos ordinarios de 
i‘a am an.t^ad necesaria para aten- 

íy ^"Jde p^'zación ordinaria y para 
Larant-^^reses corrientes.—Ofre- 
^bih.; esPecial los rendimientos 

^^rasAT108 sobre la Cosecha de al-'*ris o t s sobre la Cosecha de al- 
3K l 8^ , ^u*^nato Y el valor de los 
•^eia Resultarán a ambos lados de |
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11 e ^?s üup ,lamente todos los 'demás > 
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.-Por unnco de Crédito Local de Es- 
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i? Pr6stamo que representa la 
.se ro 16 61 pesetas.—El Ayunta- 

yir las8erva derecho de poder 
íI^Io r Sar.antías especiales que 

arbitrios sobre la Cosecha 
aa o Inquilinato por otras

exacciones cuyos rendimientos alcancen 
la cuantía a que ascienden actualmente 
estos.—5.a Las obligaciones que una vez 
amortizadas no se presentaran al cobro 
dentro el plazo de seis años a partir de 
la fecha de la amortización y los intereses 
vencidos que no se cobraren en los cinco 
años siguientes se entenderán prescritos. 
—6.a El Ayuntamiento admitirá por todo 
su valor nominal las obligaciones para 
los depósitos y lianzas que hubieran de 
constituirse por cualquier concepto en 
sus cajas.—7.a Las obligaciones se adju
dicarán mediante suscripción pública que 
será anunciada previamente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y por pregón en esta pobla
ción con diez dias de anticipación.—Se 
otorgará en primer término una obliga
ción a cada suscriptor, si las hubiera su
ficientes, y de no haberlas se hará un 
sorteo para la adjudicación. En el caso 
de haber sobrante, después de otorgada 
una a cada suscriptor, se hará una se
gunda adjudicación a los que tengan soli
citadas mas de una y así sucesivamente 
se irán efectuándose las adjudicaciones 
hasta que no las haya suficientes para 
todos, en cuyo caso se procederá al sorteo 
conforme se ha dicho.—8.aAl hacerse la 
suscripción de las obligaciones deberá el 
suscriptor hacer efectivo el importe del 
20 por 100 de ellas y tan pronto se haya 
hecho la adjudicación, que se hará den
tro del plazo de diez dias de terminada 
aquella, se devolverá a los que no hubie
ran obtenido el total de las suscritas el 20 
por 100 de las que no les hubieran sido 
adjudicadas.—El ochenta por ciento res
tante del importe de las obligaciones se 
hará efectivo por los suscriptores que 
hayan obtenido la adjudicación en los 
siguientes plazos: a los cuatro meses de 
la fecha de la adjudicación un 20 por 
100; a los ocho meses de la misma fecha 
un 30 por 100 más; y a los catorce meses 
el 30 por 100 restante. Al efectuarse este 
último pago les serán entregados los tí
tulos definitivos.—9.a De los pagos a 
cuenta se irán entregando recibos provi
sionales que serán cangeados al entre
garse el título definitivo.—Los pagos a 
cuenta devengarán intereses al 6 por 100 
desde la fecha del ingreso, a excepción 
del 20 por 100 depositado al hacerse la 
suscripción que comenzarán a correr los 
intereses de la fecha de la adjudicación, 
—y 10.a El suscriptor que dejare de efec
tuar oportunamente los ingresos y reque
rido por ello mediante anuncio no lo 
efectuara en el plazo de ocho dias se 
entenderá que renuncia a favor del Ayun
tamiento las cantidades que tenga satis 
fechas». .

«También acordó, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 545 
del Estatuto municipal, toda vez que el 
servicio del pago de intereses y amorti- ' 
zación representa una cantidad superior 
al 3 por 100 del importe del Presupuesto 
ordinario, someter el acuerdo de la emi
sión del empréstito a su aprobación por 
Referendum, señalándose el domingo dia 
4 de septiembre próximo para que tenga 
lugar». "

Lo que se hace público con arreglo a 
lo establecido en el art. 222 del expresa
do Estatuto y se convoca la elección del 
Referendum"para el indicado dia.

La elección comenzará a las ocho de la 
mañana y estarán constituidas hasta las 
cuatro de la tarde todas las mesas elec
torales de las secciones de que consta el 
censo de este Municipio en los mismos 
locales que se constituyeron las últimas 
alecciones. Todos los electores continua
dos en las listas que sirvieron para las 
elecciones de Diputados a Cortes última
mente celebradas tendrán derecho a vo

La papeleta a depositar solamente de
be contener la palabra «SI» en el caso de 
aprobar el elector la emisión del emprés
tito y la de «NO» de no estar conforme.

Lluchmayor 20 de julio de 1932.—El 
Alcalde-Presidente, Bartolomé Sastre.

* * * 
Núm. 1668 

Don Jaime Rosselló Bisquerra, Alcalde 
Presidente de la villa de Campanet,

?

i

provincia de Baleares. .
Hago saber: Que en sesión de 6 del 

corriente se acordó desestimar la recla
mación presentada por D. Guillermo Ma
ten Bennasar al proyecto de alineación 
de la Calle del Pozo de esta villa, por 
considerarla mas que reclamación un 
excrito de improperios casi injuriosos di
rigido al Avuntamiento y cuya desesti
mación se hace sin perjuicio délas accio
nes que el Ayuntamiento acuerde ejerci
tar contra el reclamante Guillermo Maten 
por los conceptos contenidos en el escrito 
de reclamación presentado, y que se noti
fique dicho acuerdo al recurrente por 

‘ medio de edictos en el B. O. de la provm-

i

cía por ignorarse el paradero actual del 
reclamante.

Lo que se publica en el B. O. a los 
efectos consiguientes y para que sirva 
de notificación al reclamante D. Guiller
mo Mateu Bennasar, hoy de ignorado 
paradero y domicilio.

Campanet 18 de julio de 1932.—El Al
calde, Jaime Rosselló.

* * *
Núm. 1679

AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
DEL RIO

Formada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, correspondiente 
al l.u diciembre 1931, estará de manifies
to al público, a efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince dias.

Santa Eulalia del Rio 18 julio 1932.— 
El Alcalde, José Tur.

* * *
Núm. 1680

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
An u n c io .—Acordado por esta Corpo

ración Municipal en las sesiones celebra
das el 30 de mayo y 15 de junio últimos, 
la provisión en propiedad de la plaza de 
«Escribiente y Mecanógrafo» dotada con 
el haber anual de 900 pesetas, por el pre
sente se anuncia a concurso bajo las si
guientes bases:

Para poder tomar parte en el concurso 
se necesitará:

a) Ser español, mayor de 18 años y 
menor de 46 y no padecer defecto físico 
que le imposibilite el ejercicio del cargo.

b) Acompañar a la instancia-solicitud 
para tomar parte en el concurso los si
guientes documentos: l.° Acta de naci
miento. 2.° Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 3.° 
Certificado de buena conducta. L° Certifi
cación facultativa de no padecer defecto 
físico ni enfermedad contagiosa.

Las instancias y documentos antes in
dicados habrán de presentarse necesaria
mente en esta Secretaria Municipal (exi
giéndose siempre recibo de entrega) en 
las horas de lu a 13 de todos los dias labo
rables desde el siguiente de la publicación 
de anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta 
el 31 de agosto próximo.

En igualdad de condiciones se consi
derarán méritos preferentes:

a) Poseer títulos Académicos o Uni
versitarios.

b) Haber desempeñado o desempe
ñar cargos en oficinas municipales o del 
Estado.

c) Conocer el dialecto de la localidad.
Los exámenes de aptitud acordados 

por la Corporación se verificarán en el 
Salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial dando comienzo los ejercicios dentro 
de los quince días al del en que haga tres 
meses de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los ejercicios serán dos: el primero 
oral, y el segundo práctico, dividido en 
dos: a) Mecanografía, b) redacción de do
cumentos.

El primero consistirá en contestar du
rante el plazo máximo de una hora a tres 
temas del programa sacados a la suerte y 
a las preguntas que voluntariamente quie
ra hacer el Tribunal, calificándose al as
pirante inmediatamente después de ter
minado el ejercicio y por el sistema de 
puntos de uno a diez en cada tema, consi
derando como un tema las preguntas suel
tas, que se hagan por el Tribunal además 
de los tres sacados a la suerte, y sumadas 
todas las calificaciones y divididas por el 
número de Jueces han de dar un cociente 
superior a 5 puntos para considerar apro
bado el aspirante.

No podrán pasar al segundo ejercicio 
los no aprobados en el primero.

El segundo ejercicio constará de dos 
partes: 1.a Mecanografía, 2.a Redacción 
de documentos.

La primera parte del segundo ejerci
cio consistirá en escribir correctamente 
en un plazo prudencial un párrafo de 
cualquier texto a máquina marca Under- 
wood, sin faltas ortográficas. . .

La segunda parte del segundo ejerci
cio se limitará a redactar con arreglo a 
formulario municipal un acta de sesión 
ordinaria o extraordinaria, una copia de 
informe, oficios o cualquier escrito que 
juzgue el Tribunal. . , .

Para el segundo ejercicio en su doble 
aspecto dispondrán los aspirantes de seis 
horas como máximum y para la redac
ción de documentos podrán utilizar los 
textos legales obrantes en este Ayunta
miento. . . .

Una vez terminados los ejercicios se 
entregarán en sobre cerrado al Tribunal 
y al dia siguiente de finalizadas estas 
pruebas y en horas que de antemano se 
fijarán en el tablón de anuncios se proce-

3
: derá a la lectura de los ejercicios por los 

interesados, debiendo cada opositor con
. signar su nombre y apellidos en el sobre 

cerrado que entregue.
Si algún examinando no se presentara 

a leer su ejercicio lo hará el Secretario 
del Tribunal.

La calificación del 2.° ejercicio en Me
canografía será simplemente aprobado o 
desaprobado; quedando estos últimos co
mo suspendidos en la primera parte sin 
poder pasar a la segunda.

La calificación en el ejercicio de docu
mentos una vez leída en público será por 
puntos de uno a cinco, considerando el 
ejercicio total como un solo tema y suma
dos dichos puntos y dividida la suma por 
el total de Jueces se necesitarán más do 
2‘50 puntos para considerarse aprobado.

l,os temas que han de regir para el 
primer ejercicio son los siguientes:

Te ma  i
Estado, fines y medios. Poderes del 

Estado.— Ley.— Reglamento. — Que son 
leyes accesorias.—Organización adminis
trativa Española.—Central, Provincial y 
Municipal.

Te ma  2
Derecho municipal. El Municipio. - 

Autonomía de los Municipios.- Régimen 
de carta.—Estatuto de 8 marzo de 1921. 
Ley de 1877.

Te ma  3
Ayuntamientos.— Alcaldes.— Tenien

tes.—Concejales.— Incompatibilidades. 
Incapacidades.—Excusas.—Modo de fun 
clonar el Ayuntamiento.

Te ma  4
Funcionarios Municipales. - Secreta

rios.—Deberes, derechos.—Demás fun 
cienarios.— Médicos. — Farmacéuticos.- 
Arquitectos. Cuerpos legales porque se 
rigen los funcionarios municipales.

Te ma  5
Recursos contra los acuerdos munici 

| pales. Presupuestos municipales.- For 
I mación, clases.—Requisitos para su apro 
| bación.

Te ma  6
Ingresos municipales. Patrimonio 

municipal.—Exacciones.—Contribuciones 
especiales. = Derechos y Tasas.—Recar
gos municipales.

Te ma  7
Recaudación y distribución de fondos. 

—Contabilidad municipal.—Libros obli- 
gatarios. — Reglamentos municipales.— 
Cuantos son.

Te ma  8
Padrón municipal.—Concepto.—Quie

nes pueden y deben ser inscritos en él.— 
Procedimiento.— Organismos que inter
vienen en su confección.

Te ma  9
Del procedimiento administrativo. — 

Procedimiento en materia municipal.
Te ma  10

Españoles y extranjeros.— Bienes y 
clasificación.— Propiedad y posesión. ' 
Obligaciones y contratos.—Servidumbres 
y testamentos.

El Tribunal se hará público quince días 
por lo menos de antelación a la celebra
ción de los ejercicios.

Ibiza 20 de julio de 1932.—El Alcalde 
accidental, Juan Torres—El Secretario, 
L. Souvirón.

* * *
Núm. 1867

AYUNTAMIENTO DESANCLELAS
Extracto del los acuerdos adoptados por 

el Ayuntamiento en los meses de mayo 
y junio del año 1931.
Sesión ordinaria del 7 de mayo.—Fué 

aprobada el acta de la anterior.—Se dio 
cuenta de la correspondencia y disposi
ciones oficiales desde la última sesión, 
acordándose cumplimentarlas. — Acor
dóse dar un voto de confianza a la Comi
sión de Obras para resolver sobre unas 
obras realizadas por María Camps Oliver 
y denunciadas por D. Rafael Ramis.— 
Fueron aprobadas varias cuentas.

Ordinaria del dia 14 de mayo.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.—cumpli
mentar la correspondencia recibida y 
demás disposiciones oficiales que afectan 
a la Corporación.—Remitióse a informe 
de Obras Públicas una instancia de don 
Juan Llabrés en la que interesa construir 
obras.—Fueron aprobadas distintas cuen
tas.—Acordóse suplicar a las Comisiones 
de Evaluación la pronta confección del 
Reparto General de Utilidades del eo 
rriente año. u

Extraordinaria del 19 de mavo —Fue 
ron posesionados en sus cargos los Voca
les de la Comisión Gestora interina de
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este Ayuntamiento designados por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia.

Ordinaria del día 21 de mayo.— Fué 
aprobada la ordinaria y extraordinaria 
últimamente celebradas.— Fueron apro 
badas varias cuentas y la adquisición de 
un cuadro de la alegoría de la República 
y 6 banderas republicanas una para el 
Ayuntamiento y las demás para las escue
las.—Acordóse la revisión de los acuerdos 
adoptados durante la Dictadura hasta el 
advenimiento de la República.

Ordinaria del dia 28 de mayo.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.—Acordo 
se cumplimentar ia correspondencia.— 
Acordóse anular el acuerdo del dia 4 de 
agosto de 1928 referente a administración 
del Cementerio rural de esta Villa; el 
adoptado en 6 de noviembre de 1929 refe 
rente a designación de arquitecto para el 
plano de esta villa y el del 6 de agosto de 
1929 referente al plano del Cementerio.— 
Acordóse dar el nombre de Plaza de la 
República a la parcela expropiada de la 
calle de Son Morey y practicar la núme- 
ración correspondiente y la adquisición 
de la placa.—También se acordó dar el 
nombre del 14 de abril a una calle que 
figura en el ensanche fronteriza con lo 
que será Escuela Graduada en la parte 
Este.—Interesar de la Inspección de pri
mera Enseñanza datos sobre el estado en 
que se encuentran los expedientes de la 
Graduada y creación de la mixta en Jor- 
nets.—Acordóse gestionar de la Diputa
ción Provincial un socorro de lactancia 
para uno de los gemelos de los consortes 
Juan Sans y Esperanza Llabrés.

Extraordinaria del dia l.° de junio.— 
Fué aprobada el acta de la anterior.— 
Acordóse interesar del Ministro de Ins
trucción Pública y Director general de 
primera Enseñanza, la pronta resolución 
de los expedientes de construcción de la 
Graduada y creación de la mixta en Jor- 
nets y consultar a los abogados D. Ga
briel Fuster y Don Jaime Suau sobre el 
fuero que pueda tener el Ayuntamiento 
para hacer que se cumpla la finalidad de 
una institución Hospital de esta Villa que 
legó D. Francisco Verd.

Ordinaria del 4 de junio.—Fué apro
bada el acta de la anterior.—Acordóse 
cumplimentar la corresppndencia oficial: 
—Acordóse la distribución de fondos del 
corriente mes.

Extraordinaria del día 5 de junio.— 
Fué constituido el nuevo Ayuntamiento 
en consonancia con los artículos 53 y 
siguientes de la Ley Municipal de 2 de 
octubre de 1877 habiendo sido elegido 
Alcalde D. Antonio Bibiloni Pons.—Acor
dóse que las sesiones ordinarias se cele
bren en primera convocatoria los jueves 
de cada semana a las 21 horas y los 
sábados en 2.a a la misma hora. ‘

Ordinaria del dia 11 de junio.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.—Se acor
dó cumplimentar la correspondencia.— 
Fueron convalidados los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento y Comisión 
Gestora interina desde el dia 25 de abril 
último al 4 del actual.—Acordóse que el 
número de comisiones que han de integrar 
el Ayuntamiento sean 4, y designóse los 
Vocales que han de integrar cada una de 
las mismas.—Dió el Sr. Alcalde de los 
nombramientos de alcaldes pedáneos rea 
lizados.—Acordóse autorizar al Alcalde 
para que proceda a la limpieza de pozos 
públicos en atención a la sequía existente. 
—Fué aprobada la memoria redactada por 
el Secretario respectiva a la gestión mu
nicipal del ejercicio de 1930 próximo pa 
sado, acordándose se editen 200 ejempla 
res y se repartan entre el vecindario.

Ordinaria del dia 19 de junio.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.—Acor
dóse cumplimentar la correspondencia.— 
Fué aprobada la distribución de fondos 
del corriente mes y el pago de varias 
cuentas. --Acórdose aherirse a lainicitiva 
de la Diputación Provincial sobre descen
tralización del servicio de momunicacio- 
nes terrestres de la provincia.—Acordóse 
verificar algunas subastas de efectos in
servibles.—Acordóse el pago de varias 
cuentas.

Ordinaria del dia 27 de junio.—Fué 
aprobada el acta de la anterior.—Se acor
dó cumplimentar la correspondencia.— 
Acordóse modificar el tinglado donde se 
vende el pescado y la construcción de un 
algibe en la plaza nueva y que el próxi
mo año los cerdos cebados se pesen en 
dicha plaza y nue se construya en la mis
ma un cargador para dichas reses.— 
Acodóse el pago de varias cuentas.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión celebrada el dia de hoy y 
certifico.

Sancellas 19 de agosto de 1931.—Anto
nio Verd, Secretario.—V.° B.°—El Alcal
de, Antonio Bibiloni. <

Núm. 1677
Don José González Mora, Secretario del 

Tnbvwil provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Palma.
Eu virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
Don Tomás Capó Oliver se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo con
tra el acuerdo adoptado por la Comisión 
Gestora de la Excma. Diputación provin
cial de Baleares en nueve de junio del 
corriente año, por el que se resolvió el 
concurso abierto para el arrendamiento 
del Teatro Principal, adjudicándose el 
arriendo al concursante Don Serafín Su- 
reda.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Dado en Palma a veintiuno de julio de 
mil novecientos treinta y dos. José Gon 
zález.

* * *
Núm. 1704

Don Pedro Juan Ferrer, Juez municipal 
del término de San José (Baleares).
Hago saber: Que en los autos juicio 

verbal civil, hoy ejecución de sentencia, 
promovidos en este Juzgado por Vicente 
Torres Mari, de Can Roig, vecino de San 
Vicente Ferrer, en esta isla, contra. José 
Torres Torres, Chordi, Francisco Tur 
Orvay y José Torres Mari, vecinos, el 
último de la ciudad de Ibiza, y los otros 
dos de San Jorge, de este término, sobre 
reclamación de ochocientas treintiocho 
pesetas, cincuenta céntimos, más, intere
ses y costas, se saca en venta a pública 
subasta por tercera, vez por término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, una casa 
de planta baja, sita en dicho San Jorge 
denominada «Can Jordi», de unos ciento 
setentiseis metros cuadrados de cabida, 
lindante por Norte, Este y Oeste con la 
finca rústica nombrada «Can Chordi», y 
por Sur con tierras de herederos de Don 
Plácido Pereyra y otras de Vicente Torres 
Mari, justipreciada en seis mil pesetas, 
quedando señalado para el remate el dia. 
diecinueve de agosto próximo y hora de 
las diez y seis en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en San Jorge, «Can 
Toni Chumen», bajo las condiciones si
guientes:

I 1.a Para tomar parte en la. subasta 
loa licitadores consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, excepto el ejecutante que po
drá tomar parte en ella sin hacer dicha 
consignación, devolviéndose las consig
naciones a sus respectivos dueños acto 
continúo del remate, excepto la del rema
tante, que quedará en depósito en garan
tía del cumplimiento de la obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de la 
venta.

2 .a Los autos arriba expresados, títu
lo de propiedad y certificación de gravá
menes, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante dicha 
titulación.

3 .a Que la descrita tinca, es de la 
propiedad del ejecutado José Torres To 
rres (a) Chordi, y se halla gravada, con 
un préstamo hipotecario de dos mil pese
tas al interés del cinco por ciento anual, 
y setecientas pesetas para costas, a favor 
de Antonio Tur Torres, vecino de la ciu
dad de Ibiza, cuyo crédito continuará, 
subsistente entendiéndose que el rema
tante lo acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades del mismo, sin desti
nar a su extinción el precio de la venta.

4 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás que sean consecuencia de la mis
ma, serán de cuenta del rematante, in 
cluso la escritura de traspaso.

San José dieciocho de julio de mil no 
vecientos treintidos.—Pedro Juan.—An 
drés Tur, Secretario.

* * »
Núm. 1659

ESCUELA NORMAL
DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE BALEARES

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, durante todo el mes de agosto 
próximo venidero, en sus dias hábiles y 
de 11 a 1 de la mañana, quedará abierta 
en este Centro, la matrícula de asignatu
ras para los alumnos de enseñanza no 
Oficial, correspondientes a los planes de I 
estudios del Magisterio, de 30 agosto de 1

1914, y del preparatorio de 29 septiembre 
de 1931, que aspiren a dar validez acadé
mica a los estudios hechos libremente. 
Dicha matrícula puede hacerse por cur
sos completos o por asignaturas, siempre 
que no excedan de tres en este último 
caso, debiendo abonar en el primero, 25 
pesetas por derechos de matrícula, más 5 
pasetas por derechos de exámen, todo 
ello en papel de pagos al Estado, acora 
panada de los timbres móviles de 0‘25 
pesetas, más otro para cada papeleta y 
uno para el resguardo.

Cuando la matrícula sea de algunas 
asignaturas correspondientes a un grupo

Núm. 1672
El Teniente Coronel Director del Parque regimental del Grupo Mixto de Artilh

Hago saber: Que debiendo procederse a la. venta en pública subasta 
dispuesta por el Ministerio de la Guerra, de los materiales que se indp 
cuadro que a. continuación se inserta, procedentes del desbarate de efectoí' 
para, el ramo de Guerra, se convoca por el presente a una. pública licitan" 
tendrá, luga.]- a las once de la, mañana del día 31 de agosto de 1932 en los « 
del Parque de dicho Grupo, sito en la. calle del Mar, número 4, de estacimhU»- 
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en dicha Depeí i'ál 
todos los días 110 feriados desde las 9 de la, mañana, a las 2 de la tarde a ios7 KIor;; 
limites que también se detallan, y con sujeción al modelo de proposici,/, ¿jas 
final de este anuncio se estampa; en el concepto de que las personas quer. 
toma.)-parte, en esta, subasta, deberán presentar sus proposiciones antes . 
del dia. indicado, en pliegos cerrados, extendidos en papel de la clase 8.a y hi U1' 
presentes o legalmente representados en el acto de la licitación para escíar *— 
dudas que puedan ofrecerse y en caso de aceptación firmar el acta de rema--

tsui
Loi8

Alza-tirantes para mulos de guías .
Atalajes md. 1855-59 para guías .

Id. md. id. para tronco. .
Id. md. 1879' para 6 muías.
Id. md. id. para 4 muías.
Id. md. id. para, guías .
Id. md. id. para, tronco .
Id. md. 1879-99 para guías .
Id. md. id. para tronco .

Bastes md. 1874 con atalaje. . . . 
Bridones md. 1874 ..................................  
Collerones para atalaje md. 1879 . .

Id. md. 1899 para caballo . . 
Monturas md. 1879-99 para plaza mon

tada .............................................
Riendas de mano para muías . . .

Id. de id. para caballo . . . 
Carro de raciones..................................  
Cartón.........................................................  
Limadora rápida..................................  
Máquina guillotina para cortar papel. 
Locomóvil Aveling-Porther . . . . 
Hierro .........................................................  
Latón.......................................................... 
Máquina para taladrar.............................

■ve E
Modelo de proposición

D.vecino de........ domiciliado en...... provincia...... calle de.....  11111 
con cédula personal de...... clase, expedida con el número...... por 
cia) en...., de...... de 193..., que acompaño, enterado del anuncio pubii*-"*; -
Gaceta de Madrid, Diario Oficial y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
de condiciones bajo las cuales se saca, a pública subasta la. venta de 
feriales procedentes de desbarate de efectos inútiles para el ramo de 
compromete por sí (o por su apoderado D......), a 1a compra, con arreglo 
go, de los materiales que a. continuación se expresan, y a los precios sig111^

Pr ime r  l o t e .—Alza-tirantes (a tantos céntimos de peseta unod 
md. 1855-59 para guías (a. tantas pesetas uno); atalajes md. 1855-59 
tantas pesetas uno); atalajes md. 1879 para 6 muías (a tantas pesetas uDl)j 
jes md. 1879 para, 4 ínulas (a, tantas pesetas uno); atalajes md. 18^ P‘j 
(a tantas pesetas uno); atalajes rad. 1879 para tronco (a tantas Pe5e ¡¡ 
atalajes md. 1879-99 para guias (a tantas pesetas uno); atalajes o1.' j 
para tronco (a tantas pesetas uno); bastes md. 1874 con atal^-.^ 
tas pesetas uno); bridones md. 1874 (a tantas pesetas uno); coller0B#] 
atalaje md. 1879 (a tantas pesetas uno); collerones md. 1899 para cabal*0^

^iar

'caso.

pesetas uno); riendas de mano para muías (a tantos céntimos de peset¡ 
das de mano para caballo (a tantos céntimos de peseta una); monturas

■a un5 4
Uld

Se g u n d o l o t e . íri
(a tantas pesetas una).

Carro de raciones (tantas pesetas y tantos céntin103
Te r o e r  
Cu a r t o  
Qu in t o  

céntimos). 
LOTE

Cartón (a tantos céntimos de peseta, el kilogramo)*
Limadora rápida (tantas pesetas y tantos céntiinos'^ .1
Máquina uillot¡na para cortar papel (tantas peseta .ir¡j

PALMA.- Eh u u k l a  Tipo c k á é ic a

Se x t o  l o t e .- Locomóvil Aveling-Porther (tantas pesetas y tantos 
Sé pt imo  l o t e .—Hierro (a tantos céntimos de peseta, el kilogramo)- ,1 
Oc t a v o l o t e . Latón (a tantas pesetas y tantos céntimos el kilog1'11!^^ 
No v e n o  l o t e .—Máquina para taladrar (tantas pesetas y tantos céo^1,^ 
Acompaña en garantía el talón de depósito que marca la condición 1)1 

go de condiciones. a
(Fecha.) firma y rúbrica del propon^11

Palma 21 de julio de 1932. ' ■

y no exceda de tres, se satiaL ■ 
derechos 8 pesetas en papel 
Estado para cada una de ella- 
derechos de exámen del resne- T 
so. Además, añadirán al matrjc? 
timbre de 0‘50 pesetas de la 
de Huérfanos del Magisterio 
por cada asignatura, '5

A la solicitud de matrícula 
acompañarse la cédula persoDaí : 
devuelta en el acto uuavezrr I 
la debida anotación

Palma 20 de julio de 1932 -i 
taria, María Villalonga. —V,* 3^- 
rector accidental, Gabriel Viñas C

Unidad Cantidad

V A L 0 R

Parcial Total

PesetasPesetas

núm. 12 0,10 1.20
id. 16 14,— 2^4,-
id. 10 18,— 180,-
id. 2 28,— 56,—
id. 2 14,— 28,-
id. 16 15,— 240, -
id. 5 16,— 80,-
id. 4 14,— 56,—
id. 4 18,— 72,-
id. 34 10,— 340,-1
id. 15 1 15,—
id. 62 3,— 186,—
id. 14 4,50 63,-

id. 12 12,— 144,-
id. 70 0,50 35,-
id. # 24 0,50 12,-
id. 1 100-
kg. 516 0,02 10,32

núm. 1 100-
id. 1 10-
id. 1 1500,-
kg- 20800 0,05 1040,-
id. 18964 1,50 28446 -

núm. 1 50,—
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